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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA G A'C ET A 
DIARIO OFICIAL 

A1'10 LXI Managua, D.N., Lunei 14 de Octubre de 1957 No. 232 
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expediente respectivo al Jefe de esta Sala, en 
providencia de las ocho de la manana del 

motorizados. . . . . • • . • 2187 ocho de Noviembre de mil novecientos cua-

GUERRA, MARINA Y AVIACION 
renta y seis, segqn consta en auto que corre 

- al folio 7, con veinticuatro reparos pendientes, 
•• 2187 en tal virtud, esta superioridad, proveyó or· 

denando que las presentes diligencias, pasa-

1 
,! 
1 

/ 

,. 

Nombramlento1 • • . • . . , • . • 
Extiénde1e permiso de operación a unas 

Empre1as Aérea1 , • • • • • • • • • 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD PUBLICA 
Plan de Arbitrios de la junta Local de 

A1i11encia Social de juigalpa, Departa-
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consta en auto de las ocho y cuarenta 
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RECAUDACION OENEAAL DE 
ADUANAS 

de la manana del mismo dta, mes, ano y folio, 
posteriormente al seftor Gonzalo Yescas R. 
como puede verse al folio 11, y finalmente 
al suscrito, como puede versea! folio 12 de 
auto de las ocho y veinte minutos de lama 

Circular . . • • . . . • • . . • 2196 nana del veinte de Mayo de mil novecientos 

SECCION JUDICIAL 
Remate•. • • . . • 2197 
Trtulo1 Supletorio•. 
Marc11 de fábrica . . • • . • 
Terrenos Municipales . 

• 2197 
• • • • 2198 

Citación de Proceaados • • . • 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

• • 2201) 
• 2200 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veinticinco de Mayo de mil novecien­
tos cincuenta y siete. Las siete y media de la 
manana. 

...... 

cincuenta y siete, por haber cesado en sus 
funciones el seftor Yescas R., habiéndose 
.puesto el ccúmplase> de ley a las ocho y 
treinta minutos de la maftana del mismo dia 
mes, ano y folio; y 

Considerando: · 
Que en escrito del veintidós de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 14, el 
Defensor de Oficio, don Ignacio Fonseca T. 
obstentando el Poder correspondiente, pi 
dió se le tuviese por personado como apode 
rado del Cuentadante Benito Quintanilla, en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo por personado 
por auto de las ocho y diez minutos de la 
maftana del mismo dia, mes, ano y folio, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados· de ley a las partes; y 

Examinada que fue por el Contador de 
·Glosa de esta Sala don Max. Cabezas, la 

~:~~ cuenta de la Tesorer(a 'Municipal de Cinco 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y siete, folio 15, 

. . seftor Benito Quintanilla, mayor de edad, 
f< ~ ~~. casado, ~anadero y de aquel domic!lio, llev~ ~

. ~f Pinos, Departamento de Chinandega, que el el Defensor de Oficio, don Ignacio Fonseca 
T., devolvió el traslado expresándose así: 

-~ '::=:· durante el periodo de Enero a Jumo de mal 
'."~ ~· · novecientos cuarenta y dos; 

e los diecicuatro reparos formulados fu e ron 
desvanecidos en la . Glosa judicial por los 
Contadores que intervinieron, como lo ex· · ·' 
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presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili 
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de ley:>. 
Y oída la opinión del seftor fbcal Especifico 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento como puede verse al folio 15; y 

Considerando: 

R1laclon11 Ext1rlor11 

No. 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-:- Aceptar la renuncia que del 

cargo de Sub-Director del Ceremonial Diplo­
mático de este Ministerio, ha presentado el 
seftor doclor don Osear Danilo Barreto Te· 
rán, a quien se le rinden las gracias por los 

Que habiéndose presentado correcta la servicios prestados. 
cuenta del 10% de Sanidad Y de conformi- Segundo.- Nombrar en sustitución del 
dad co~ Decreto Legislativo No. 473 del l3 senor Barreto Terán, al seftor doctor don 
de Septiembre de 1946, por valor de Seten- José Sandi'no A el! 1 Id 
t. · t e, d b D" c t (IS' 77 lO) rr ano, con e sue o men· .-
isie e or o as Y •~z . en a~os ..,, • sual de Dos Mil Cór iobas netos (<i2 000 00), · 

que. acusa t;ner co~o existencia al treinta de que se tomarán del Rubro Administrativo­
Ju~10 ~e mil novecientos cuarent~ Y dos, al 0501-Asignaciones Personales - Sueldos 
fo o 5, Y 11e• Personal Permanente- Inciso-

Considerando: 280101030 - del Presupuesto Ge~~;~·;··d·~ 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, Oastos.1951/1958. 

pues todos los reparos formulados fueron Tercero: El presente Acuerdo surte sus 
desvanecidos en la Glosa judicial, según efectos'a partir del lro. de Octubre del co­
razones que constan al margen de cada uno rriente ano. 
y documentos anexos a este Expediente, se Comuníquese:·-· Casa Presidencial.-Ma­
llamó a autos en providencia de las nue· nagua D. N., veintiuno de Septiembre de mil 
ve de la maftana del veinticuatro de Ma· novecientos cincuenta y siete--LUIS A. SO· 
yo de mil novecientos cincuenta y siet~; y MOZA D.-EI Ministro de Relaciones Ex· 

Por Ta'lto: teriores., Alejandro Montiel Argüello. 

Con tales antecedentes, of da la opinión 
fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciernbre 
de 1899, segunda Edición Oficial y Dec1eto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus­
crito Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivamen­
te; 

falla: 
Que esta cuenta tal_ como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Benito Quintanilla, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
los fondos de la Tesorerla Municipal de Cin· 
co Pinos, Departamento de Chinandega, co· 
mo con los del 10°1. de Sanidad, por lo que 
hace al periodo de Enero a junio de mil 
novecientos cuarenta y dos, quinto de su ac­
tuación de tal cargo. 

Hacienda y Crédito Público / 

No. 7 V 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades, que le confiere el 
Arto. 195, lnco. 3) Cn., 

Decreta: 
la siguiente reglamentación del Arto. 17 lnco. 
m) del Código Arancelario de Importaciones: 

Arto. to. En relación con la liberación 
aduanera que concede el Arto. 17 lnco. m) 
del Código Arancelario de lmportaciooes, 
en favor de las estaciones radio·difusoras, se 
d.e~laran compr~nd~dos dentro de esa dispo· 
s1c1ón legal los s1gLnentes aparatos y objetos.: 
a) Trasmisores y sus accesorios; Bulbos, 

portabulbos, y condensadores para tras­
misores y para accesorios de trasmisores. 
Equipos de control remoto y sus re· 
puestos y accesorios. Torres de ante-

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 1 b) 
debiendo presentar por escrito la solicitud I 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas, . 
quedando exento de Timbres y papel sella- · 
do por Decreto Legislativo No. 115 del 12' 

nas y con sus cables de soporte y polo 
a tierra. 
Amplificadores de audio para uso en 
los Studios de las Radiodifusoras, y sus 
repuestos y Accesorios, Micrófono, Pe· 
destales, Cables Enchúfles, Insignias 
para Micrófonos, y unidades para re· _ 

de Junio de 1941. · ¡ 
Cópiese, notiff quese, pubUquese en cLa c ) 

Gaceta, y archívese.-Testado:-Adminis· ¡ 
trativa y, Administrativa y.-No Vale. -César 1 

Torres, Tramitador judicial.-H. Saballos 
O., Srio. 1 

.; 

puestos de los mismos. • 
Tornamesas para discos: Tocadiscos 
Pickup, Cartuchos, Agujas, (acero, dia: 
mante y zafiro) filtr'os y controles de 
tono, Cabezas de repuesto, Repuestos 
para los motores de los tocadiscos . 

\. 
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•d ) Grabadora1 de Cinta y Grabadoras de 
Discos. Discos en blanco y Cintas en 
blanco, Amplificadores y repuestos pa­
ra las mismas. 

e ) Discos y Cintas grabados con novelas o 
programas culturales o comerciales. 

Arto. 2o.-EI Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público recibirá y tramitará las soli­
citudes de liberación en los casos compren­
didos en el presente reglamento; y si tuviere 
duda · acerca de si aparatos u objetos cuya 
liberación aduanera se solicita están ampara­
dos por la Ley, ya sea en cuanto a su clase 
o a su cantidad, pedirá informe a la Direc­
ción General de Comunicaciones, para qm: 
por medio de la Sección respectiva emita su 
dictamen; y el Ministerio de Hacienda resol· 
verá según ese informe o dictamen,_ 

Arto. 3.-EI presente Decreto entrará en 
vif?or desde su publicación en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., al primer dfa del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca -(f) Karlj. C. H. Hueck, Ministro de Es­
tado en el Dt>!ipacho d~ Hacienda y Crédito 
Público. 

No. 8 
El Preridente de la República, 

En uso de la facultad de reglamentación 
de la Ley sobre Matrfcula de Vehículos Mo­
torizados de fecha 30 de Agosto de 1948, 
que le confiere el Arto. 12 de dicha Ley; 

Decreta: 
Arto. to.-Cuando la matricula de un ve· 

hfculo motorizado fuere solicitada después 
del 30 de Septiembre, se cobrará únicamen­
te el valor de las placas y el cincuenta por 
ciento del valor del impuesto correspondien· 
te al vehfculo de que se trate. 

Arto. 2o.-El presente Decreto se aplicará 
desde el día de hoy y se publicará en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidenchl.-Managua, 
D. N., al primer dfa del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.- (f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. • 

pondiet' y afectará la Partida Codificada No· 
1001-280-101022, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 3o.-EI presente Acuerdo 
surte sus efectos a partir del lo. de Octubre 
de 1957. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, O. N., lro. de Octubre de 1957. (f) 
SOMOZA 0,-EI Ministrp dP. Marina (f) Alf. 
Mejía Chamorro., Coronel O. N. 

No. 24 cB> 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo,....;..Nombrar Comandante de Armas del 

Puerto de San juan del Sur, Departamento 
de Rivas, al Teniente (lnf) G. N. Gonzálo Ro· 
Rodrfguez González, en .sustitución del Te· 
niente (lof) O. N. José Adrián Hernández 
Cano. 2o.-EI nuevo nombrado tomará po· 
sesión de su cargo ante la autoridad corres­
pondiente y afectará la partida Codificada 
No. 1001-280101033, del Presupuesto Gene­
ral de Gastos vigente. 3o.-EI presente 
Acuerdo surte sus efectos a partir del 1 o. de 
Octubre de 1957. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua D. N., lro. de Octubre de 1957.-(t) SO· 
MOZA D., El Ministro de Marina (f) Alf. 
Mejf a Chamorro., Coronel G. N. 

cNo. 17 C-• 
El Presidente de la Republlca, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Artfculo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
lo.~Extender a la Empresa Aérea cAero­

fumigadora Parehurst, S. A.> o Parkhrst 
Dusting Servlce, constituida y organizada de 
conformidad con las Leyes Mercantiles de 
Nicaragua, con domicilo en la Ciudad de 
Managua, el presente cPermiso de Opera· 
ción•, para que explote en Nicaragua los 
Servicios de Aviación Agrfcola dentro de los 
siguientes lf mites y condiciones: 

a ).-La explotación de· los Servicios de 
Aviación Agrfcola se refiere a iniciar y desa­
rrollar durante la temporada agrfcola 1957-
1958, losservicios de combate de plagas, apli·· 
cación de defoliantes, fertilizantes, insectici· 
das, hierbicidas, as( como cualquier otra apli· 
cación clentifica con fines agrkolas que ten· 
ga aprobación del Ministerio de Agricultura. ~ 

--==-========--==-==-...... - b ).-Las operaciones se llevaran a efecto 
Guarra, Marina Y Aviación cubriendo las Areas de Managua, León, Chi· 

cNo. 25 B> 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar Comandante de Armas de 

Puerto Corir.to, Departamento de Chinande· 
ga, al Gt:neral Paulina E. Norori, en susti­
tución del Coronel (lnf) G. N Ernesto Mata­
moros. 20.-fl nuevo nombrado tomará po­
sesión de su cargo ante la autoridad corres· 

nandega, Masaya, Granada y Rivas. La base 
de operaciones será el Aeropuerto cXolotlán> 
de Managua. 

c ).-La Empresa garantiza todas las res· 
ponsabilidades con fianza suficiente confor· 
me lo establece el Reglamento para la A via· 
ción Agrícola, y se somete a lo estipulado 
por el Código del Trabajo en lo relativo a 
la indemnización de las tripulaciones en ca­
so de accidente. 

;j 
'~ 
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d ).-Es entendido que la Empresa queda 1 rollar durante la temporada. ágrícola 1957-• 
compromelida a dar inm~diato cumplimiento 1958, los servicios de combate de plagas, 
a cualquier medida que dicte el Gobierno aplicación de defoliantes, fertilizantes, insec­
tendiente a garantizar la se~uridad de las ticidas, hierbicidas, asf como cualquier otra 
operaciones en los aeródromos y pistas agrf· aplicación cientffica con fines agrfcolas que . 
colas. , tenga aprobación del Minislerio Agricultura. 

2o.-fl. término de este Certificado de b).-Las operaciones se llevarán a efecto 
Operación ex pi 1 a ¡_ los treintiún di as del cubriendo las Areas de Mapagua, León y 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta Chi:iandega. La base de operaciones será 
y ocho. el Aeropuerto cXolollan> de Managua. 

3o.- El presente Certificado se extiende c).-La Empresa garantiza todas las res-
en virtud de haberse sujetado expresamente ponsabilidades con fianza suficiente confor­
la Empresa cAerofumi~adora Pardurst, S. A.> me lo establece el reglamento p-ara la avía· 
o Parchurst Dusting Service, a todas las dis· cióu Agrícola y se somete a lo estipulado 
posiciones de las Leyes Nicaragüenses, en por el Código del Trabajo en lo relativo a la 
especial a las del Código de Aviación Civil indemnización de las tripulaciones en caso 
y del Reglamento para la A,viación Agrícola. de accidente. , 
En consecuencia se Autoriza a la Empresa d~-Es entendido que la Empresa queda 
cAerofumigadora Parkinrst, S. A.> o Pardu· comprometida a dar inmediato cumplimiento 
rst Dusting Service, para que haga uso de a cualquier medida que dicte el Gobierno 
todos los derechos que le concede el pre- tendiente a garantizar la seguridad de las 
sente Certificado de Operación, conforme a operaciones en los aeródromos y pistas agrí· 
las Leyes, Reglamentos y disposiciones co· culttura. 
rrespondientes a lo anteriormente raferido. 2o.-EI término de este Certificado de 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- Operación expira a los treintiún días del mes 
nagu1, D. N., 2 de Octubre de 1957.-(f) de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
SOMOZI\ D., Presidente de la República. ocho. 
-(f) Alf. Mejfa Chamorro, Ministro de· la 3o.-EI presente Certific&do se extiende 
Guerra, Marina y Aviación. en virtud de haberse sujetado expresamente -

No. 16--C 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Artfculo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
lo.-Extender a 1ª Empresa Aérea cjuer-

. gen Sengelmann y Rodolf? Sengelmann C~. 
.ltda>, constituida y organizada de conformt· 
dad con las Leyes Mercantiles de Nicaragua, 
con domicilio en la ciudad de Managua, el 
presente cpermiso de operación·' para que 
explote en Nicaragua los Servicios de Avia­
ción dentro de los siguientes límites y con­
diciones: 

a).-La explotación de los servicios de 
A vi ación Agrfcola se refiere a iniciar y desa-

la Empresa cjuergen Segelmann Co. Llda>, 
a todas las disposiciones de las Leyes Nica· 
ragüenses, en especial a las del Código de 
Aviación Civil y del Reglamento para la 
Aviación Agrrcola. En consecuencia se au­
toriza a 11 Empresa cjuergen Sengelmann y 
Rodolfo Segelmann Co. ltda>, para que ha· 
ga uso de todos los derechos que le concede 
el presente Certificado de Operación confor· 
me a las Leyes; Reglamentos y disposicio­
nes correspondientes a lo anteriormente re· 
ferido. 

Comunfquese.-Casa Prgsidencial, Mana· 
gua, D. N., 27 de Septiembre de 1957. (f) 
SOMOZA D., Presidente de la República.­
(f) Alf. Mejfa Chamorro, Ministro de la Gue­
rra Marina y Aviación. 

Ministerio de Sal1.1brldad Públlca 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

!.-Aprobar en todas sus partes los Planes de Arbitrios de las juntas Locales de 
Asistencia Social de Chinandega, León, Matagalpa, Rivas, Masaya y juigalpa, en la si­
guiente forma: 

Arto. lo.-PLAN DE ARBITRIOS OE LA JUNTA LOCAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL DEJUIOALPA, DEPARTAMENTO DE CHONTALES 

Sección 1 
El Tesoro de la junta Local de Asistencia Social del Departamento de juigalpa, que a 

Ja vez constituye ~us motivos de rentas que se cobran o recaudan para ella, para ser inver­
tidas en los objetos de sus instituciones, con completa independencia del Municipio, se 
compone: 

-­.... 

. ' 
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a) De las ,sumas que le asignare en su Presupuesto la junta Nacional de Asistencia Social; 
b) Del producto de los impuestos que el Gobierno estableciere legalmente a su favor; 
e) De los impuestos, derechos y valores de servicios establecidos en su correspondiente 

Plan de Arbitrios; 
d) De las donaciones y legados que se hagan a la junta; pero cuando sean hechos con· 

cretamente para un fin determinado, deberán ser precisamente aplicados a éste; 
e) De los bienes muebles o inmuebles que le pertenezcan; 
f ) Del producto liquido de las colectas, fiestas y espectáculos públicos que se organicen 

a favor de la asistencia social de su correspondiente jurisdic.ción; y 
g) · De todo lo que por la Ley le pert~neciere . 

. •..¡, Sección 11 

Fracción I 
La renta principal de este Plan de Arbitrios la cons· 
tituye el impuesto al comercio del Departamento de 
Chontales sobre sus ventas, que sustituye el impues· 
to sobre existencia del anterior Plan de Arbitrios. 

-a) Toda persona natural o jurfdica, sociedades o com· 
panias(con o sin almacén o establecimiento abierto), 
que dentro de la jurisdicción del Departamento de 
Chontales, se dedicaren, usual o temporalmente, al 
tráfico comercial de compra-venta de cualquier clase 
de mercaderfas, bien sean artículos o productos 
extranjeros o nacionales, o de su propia fabrica· 
ción, mayoristas o detallistas; pagarán sobre sus ven· 
tas brutas cualquiera que sea su destino, por ventas 
a• contado y sobre todo pago de venta al crédito, 
el uno por ciento mensual · 
(Este impuesto se pagará bien sea que las ventas las 
efectúen en sus propios establecimientos o por agen· 
tes representantes o sucursales o distribuidores). 
Quedará exenta de este impuesto, la venta de granos 
o productos alimenticios de la agricultura, cosecha· 
dos en el pafs, tales como arroz, maíz, frijoles, etc., 
asf como la de los otros productos de la agricultura, 
destinados a la exportación. 

b ) Este impuesto será enterado mensualmente a más 
tardar en los primeros diez días siguientes a cada 
mes, en la Tesorerfa de la junta Local de Asistencia 
Social o en sus Agencias en combinación con el si· 
mi lar establecido por la Ley de Papel Sellado y Tim­
bres, sobre ventas mensuales. Los contribuyentes 
deberán entregar a la Tesorerfa o Agencias dos .CO· 
pías del informe mensual que dan al Fisco par~ el 
pago de Timbres Fiscales, y junto con la copia ente· 
rarán en efectivo el correspondientes impuesto. El 
Tesorero o Agente extenderá el recibo en una bole· 
ta en que se conste la suma percibida, el nombre del 
enterante y el mes a que fOrrespond{l. Los que se 
rezagaren en el pago después del plazo de un mes, 
sufrirán un recargo del 5% y del 10% si el rezago 
excediere.de dos meses sin perjuicio de la ejecución 
judicial y del pago de las costas correspondientes. 

c) Los interesados en pagar sus impuestos, por sus 
ventas, para enterarlos en la Tesareria o Agencias 
de esta junta, deberán acompaftar la copia del ente· 
ro del impuesto de: Papel Sellado y Timbres en Ja 
Administración de Rentas o Agencias Fiscales con 
el cVisto Bueno> del senor Administrador o Agente 
flecat Pa.ra la efectiva aplicación de este requisito, 
la Administración de Rentas proporcionará a la Te· 
aorerla de esta Junta, lista detallada de todos y cada 

Anual o 
Matrlc. Mensual Varios: 
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Anual o 
Matricula 

uno de los comerciantes, qu::. pagaron el impuesto 
de Timbres de-1 mes anterior a fin de cotejar las_ co 
lectas de la Tesorerfa. 

d ) Durante la segunda quincena de Diciembre y el mes 
de Enero, los obligados a pagar el Impuesto mensual 
del l °lo sobre ventas, deberán pagar en concepto de 
derechos de matricula, asf: 
a) Cuando el monto de las ventas futre de •..••. 

~ 500.00 o menos 
b ) Cuando dicho monto fuere mayor de (J 500.00 

pero menos de ~ 5,000.00 . . es 
c ) Cuando fuere de CS 5,000.00 o más, pagarán 

como en el Plan de Arbitrios anterior. El equi· 
valente a lo que hayan enterado o deban ente­
rar por conceptos del impuesto mensual en el 
mes de Diciembre, para tener derecho legal· 
mente a su funcionamiento; de lo contrario, los 
establecimientos no matriculados, se considera­
inhábiles para el comercio o industria, pudien· 
do la ·junta, por la falta de matrfcula, ordenar 
el cie1 re, sin perjuicio de la multa establecida. 

e) la matricula de que se habla en la letra anterior se 
hará únicamente hasta el 31 de Enero para los esta· 
blecimientos que se encuentren funcionando el 31 de 
Diciembre, pero si durante el mes de Enero o subsi· 
guientes, se iniciare un negocio se solicitará la ma­
tricula del establecimiento o negocio. El interesado 
pagará en concepto de derecho de matricula, el equi· 
valente al 
sobre las ventas del primer mes completo, que debe­
rá enterar juntamente con el impuesto mensual del 
1 °lo sobre el primer mes completo de venta • 

f) Para autorizar la apertura de los establecimientos 
no hayan pagado su matrícula en su debido tiempo 
o de los que se cierren ejecutivamente por falta de 
matricula, será necesario que los interesados paguen 
en calidad de multa, una suma igual al doble de la 
matrfcula, además del impuesto mensual sobre ven­
tas correspondientes a cada mes o fracción transcu­
rridos desde que se estableció, o por todo lo que va 
del ano, si no prueban claramente la fecha en que 
iniciaron sus operaciones. 

g) Los obligados a satisfacer este impuesto sobre ven­
tas son todos aquellos comerciantes, compaftfas en 
general, firmas y los fabricantes, industriales, etc., 
que es1én registrados en la Administración de Ren· 
tas o Agencias fiscales por el Departamento de 
Chontales, y paguen Timbres a esas oficinas fiscales. 
Fracción 11 

Los comerciantes o industriales que _ no estuvieren • 
registrados en la Administración de Rentas de este 
Departamento para el pago del impuesto de timbres 
sobre sus ventas y los que no llevaren sus libros en 
debida forma o no declaren a juicio de la junta el 
monto exacto de sus ventas, pagarán como impues­
to, asr: 

a) Por los primeros CS 3.000.00 de existencia 
b ) Por cada ~ 1.000.00 o fracción de mayor existencia, 

además del impuesto anterior pagarán 
(Para el avalúo de las existencias de estos comercian· 
tes o industriales y que tuvier¡fn depósitos de merca­
derias o productos en otros lugares fuera de los es· 

libre 

10.00 

Cuota 
Mensual Varios 

7.50 

1.50 
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tablecimientos, tales depósitos se considerarán como 
parte integrante de las existencias. Asimismo for· 
mará parte del avalúo el valor del mobiliario. El 
avalúo será calculado sobre el precio de venta) 

Sección 111 
Los no comprendidos en el impuesto sobre ventas y 
que tampoco tuvieren existencias para ser calificado 
por la Junta, como se indica anteriormente, pagarán 
a opción de la junta por su actividad, asf: 

Letra cA> 

Fracción J 
1) 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f ) 
g) 
h) 

Agencias: 
De agencias y comisiones 
De peliculas cinematográficas 
De ingenios de azúcar 
De seguros de vida extranjeros 
De seguro de incendios y otros riesgos extranjeros 
De seguro de vida nacionales 
De seguro de incendio y otros riesgos, nacionales 
De empresas particulares, cablegráficas o de radio 
comunicación internacional, etc. pagarán · 

i ) De transporte aéreo, servicio internacional (o em· 

i) 
k) 
1 ) 

2) 
a) 

presas) . . 
De empresas de transporte aéreo en Centroamérica 
De empresas de transporte aéreo en el interior 
De vapores, con servicio internacional 
Agentes: · 
Representantes. o distribuidores de peUcutas cine· 
matugráficas de companías extranjeras, para teatros 
o salones de espectáculos . 

b) Agentes viajeros de peUculas cinematográficas, cada 
exhibición 

c) 
d) 

3) 
a) 

Vendedores de casas princ;ipales (Transporte aéreo) 
Comisionistas ambulantes 
Altoparlantes: 
O magnavoces fijos o ambulantes, que funcionen en 
horas permitidas por la Ley respectiva 

b) fijos y eventuales, por cada vez que soliciten el 

4) 
a) 
b) 
e) 

5) 
a) 
b) 
c) 

6) 
a) 
b) 

7) 
a) 

permiso de la autoridad competente, pagarán pre· 
vi amente 
Azucar: 
No pagarán impuesto del 1 °lo sobre ventas, sino asf: 
Por matrfcula 
Por cada quintal vendido en la jurisdicción por las 
agencias o agentes 
Aserraderos: 
De madera con sierra sin fin 
De madera ·con sierra circular tfa. clase 
De madera con sierra circular 2a. clase 
Casas Bancarias: 
Con operaciones de <i 500.000 00 o más 
Con operaciones menores de <i 500.000.00 
Bombas: 
Para el expendio de gasolina u otros productos de 
petróleo, dentrp de la ciudad, por cada bomba 
Cuando estuvieren fuera del radio de la ciudad, pe· 
ro dentro de los lfmites del Departamento de Chon· 
tales 

c ) las existencias de mercaderfas en dichas bombas, 
diferentes de gasolina y de productos de petróleo a 
granel, quedan sujetos al pago del Impuesto que CO· 

m:sponde de la fracción 1 Arto. 2o. 

I 

Anual o 
Matricula 

2500 ~ 
10.00 
5.00 

1000 
10.00 
500 

25.00 

10.00 

10.00 
10.00 
10.00 
10.00 

10.00 

10.00 
10.00 

10.00 

25.00 

10.00 
8.00 
3.00 

5000 
25.00 

25.00 

10.00 

2191 

Cuota 
Mensual Varios 

1000 
1000 
5.00 
500 
5.00 
300 

10.00 

500 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

5.00 

<i 
5.00 

10.00 

5.00 
4.00 
2.00 

50.00 
25.00 

10.00 

5.00 

5.00 

10.00 

0.10 
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Anual o 
Matricula 

8) Boticas: 
a) Pagarán Igual impuesto que el seftalado para los Al· 

macenes, etc. en el Arto. 2o. ~ 
9) Billares: l°lo * 

a ) Por cada mesa 
1 O} Buhoneros: 
a} Extranjerus 
b) Nacionales 
c) Extranjeros por cada dfa de negocio 
d) Nacionales e e e e e 
11) Casas: 
a) De alquiler de bici.cletas con menos de 10 vehkulos 
b) De e e e , e 10 vehkulos o más 
c ) De préstamo de 2a. clase con base de operaciones 

de <J 3,000.00 
d) De préstamo de la. clase con base de operaciones 

de (J 3,000.00 o más 
e) De compra-venta (Cambalache raflá) ·o artrculos de 

segunda mano 
12) Cantinas: . 

5.00 

20.00 
10.00 

10.00 
5.00 

10.00 

5.00. 

2.00 

Cuota 
Mensual 

1 °lo 

3.00 

10.00 
5.00 

5.00 
3.00 

10.00 

5.00 

2.00 

a) Con existencia de (J 5,000 00 o menos pagará de 
acuerdo con el Arto. 111 f rancción 1 1 °lo 1 % 

b) Con expendio de sólo una clase de licor o bebida _ 5.00 . 5.00 
Por cantina se entiende toda venta al detalle de lico-
res nacionales o extranjeros. En el avalúo de las 
existencias se incluirá el mobiliario. Se entiende 
también.por expendio o venta el que hagan los fa. 
bricantes de licores nacionales en las Administracio· 
nes de Rentas, depósitos, fábricas, etc. 

c) Cuando éstas funcionen eventualmente en lugares 
como Gimnasios, Estadios, pagarán por día así: 

d ) Primera con licores 
e ) Segunda con gaseosas 
13) _Caree/ajes: 
a ) Por cualquier falta y para que pueda ser excarcela· 

do, cada reo pagará . ' 
b) Por tahurería 
c) _ Por defraudación fiscal 

(El Director de Policfa y 1os Agentes de Policf a del 
Departamento deberán exigir la presentación de la 
boleta que acredite el pago de este impuesto al dar 
libertad a los detenidos por :eualquier falta. Asimis· 
mo ia Jefatura de Tránsito Departamental' exigirá . :~, ,. 
dicha boleta a los infractores de la Ley del Tránsito 
que'fueren objeto de sentencia de parte de esa Jefa· 
tura. 

14) Canchas o juegos de Oallos: 
a) El derecho anual de canchas de juego de gallos, será 

puesto a licitación por la Junta Local de Asistencia 
Social y será rematado al mejor postor, conforme la 
base que esta Junta fije en la licitación para cada 
cancha o juego establecido o por establecerse en el 
Departamento de Chontales. 

15) Carrouseks: · 
a ) En cualquier lugar que se establezca, por cada dfa 

de fiesta 
b) En cualquier lugar que se establezca, por cada dfa 

ordinario 
16) Certificaciones: 
a) O constancias de solvencias con el Tesoro de la jun· 

ta Local de Asistencia Social, extendidas a las perso­
nas domiciliadas en el Departamento, Interesadas en 

ce 

Varios 

300 
1.00 

5.00 
2.00 

2.00 
10.00 
25.00 

1 

1 
~ 
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obtención de pasaportes, por cada una 
b) Cuando sean para otros fines 
17) Cementerio: 

Lo relativo a Cementerio y mientras la junta no die· 
te acuerdo ni someta a la aprobación del Ejecutivo, 
los derechos de lotes de terrenos a perpetuidad, in· 
humaciones, exhumaciones, fosas, bóvedades, terra· 
jes para verificar trabajos u otros servicios, se co· 
brarán los contemplados en el Plan de Arbitrios an· 
terior. 

18) Cigarrillos Fábrica: 
a) Pagarán sobre sus ventas brutas en el Departamento 

Este impuesto será satisfecho directamente por los 
fábricantes, aun cuando no sean elaborados en la 
jurisdicción departamental. 

19) Cines: 
a) Cines y empresas similares, por cada función, donde 

radican, en días domingos de fiestas nacionales o 
patronales 

b) En los demás días de la semana 
20) Circos: 
a) Extranjeros, sobre la entrada bruta de cada función 
b) Nacionales, por función 
21) Cemento (El Nacional): 

No pagará el impuesto del 1 °lo sobre ventas, sino 
que por cada saco que se venda en la jurisdicción 
Departamental, por la fábrica o Agencias, represen· 
tantes o distribuidores 

22) Cervecerlas: 
a ) Pagarán sobre el precio de sus ventas en la jurisdic· 

ción Departamental el 
23) Salones Cerveceros: 
a ) Pagarán como cantina de primera según califica· 

Anual o 
Matrl&ula 

~'. . 

. : ... : .. ~ _- .. : . 
'~~ . 
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Cuota 
Mensual Varios 

l°!o 

1% 

2.00 
1.00 

10.00 
5.00 

5% 
5.00 

0.15 

ción de la junta <J 
24) Constituciones de Sociedades: 

10.00 <J 5.00 

a ) La constitución de toda clase de sociedades, comer· 
ciales o sociales, en que se aporte capital para su 
explotación queda sujeta al pago en la. Tesorerfa de 
la junta Local de Asistencia Social del Departamen· 
to de Chontales, por cada ci 1,000.00 o fracción asf: 

b) Por los primeros ci 100,000.00 
c) Más de CJ 100,000.00 hasta (J 1,000,000.00 
d) Por todo excedente de <J 1,000,000.00 

Se tendrá como Capital Social, el declarado por la 
Escritura de Constitución, aunque no fuere pagado 
en totalidad. El Registrador tiene a este respecto, 
la misma pena a que se hace referencia en el traspa· 
so de propiedades, de acuerdo con la Ley Creadora 
del Impuesto sobre·oerechos Reales del 14 de Di· 
ciembre de 1939. 

25 Construcciones: 
a ) El dueno de toda construcción que ocupe las aceras 

o el terreno que deban ocupar las mismas con ma· 
feriales, cercas, andamios o arriostes, etc., pagará11 
por cada vara. lineal o fracción, y por cada mes o 
fracción, previo permiso de la junta, así: 

b) En radio central, según calificación de la junta 
c ) fuera del radio central, según calificación de la junta 

(El pago de estos impuestos, se harán por mes o 
fracción adelantado, en la Tesorerla de la junta, te­
niendo la junta facultades para ordenar la suspen· 
sión del trabajo de construcción, sino- estuviere sa· 

-· 

5.00 
3.00 

. 2.00 

5.00 
2.00 
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26) 

tisfecho el impuesto correspondiente, sin per1u1c10 
de multa diaria de CS: 5 00 a CS: 2.00 si la construc· 
ción estuviere en radio central o fuera, respectiva· 
mente. Del pago de los impuestos y multas con· 
templados en esta fracción, serán solidariamente res· 
ponsables el dueno de la construcción y el construc· 
tor. Para obtener el permiso de la Junta, el Cons· 
tructor o duef\o de la construcción deb~rá dejar pa-
ra el paso de los peatones, por lo menos media vara 
lineal, desde la linea anterior de la cuneta o de la 
orilla de la acera o del terreno que deba ocupar la 
acera al lado de la calle, hacia el interior. 
Curtiembres o Tenerlas: 

Anual o 
Matricula 

a) De primera clase, según calificación de la junta 
De segunda clase, según calificación de la junta 

es: 8.00 
b) 
27) 
a) 

b) 

c) 

28) 
•) 
b} 
e) 
d} 
e) 

Chalupas: · 
De primera clase, en la cabecera Departamental por 
matrfcula y cada dfa de juego 
De segunda clase, en la cabecera Departamental por 
matrfcula y cada dfa de juego 
En las demás poblaciones del Departamento por ma· 
trfcula y cada dfa de juego 
(Entiéndese por Chalupas, los juegos con tablas 
que llevan dibujos o figuras de animales, etc., y los 
premios son mercaderfas. Los propietarios de cha· 
lupas están en la obligación de matricularse al esta· 
blecerse para conseguir de la junta el correspondien· 
te permiso y de hacer efectivo el pago del impues· 
to diario al Colector respectivo, antes de las 9 de Ja 
noche. Dichos propietarios si no hubieren matricu· 
lado su negocio o pagado el impuesto por dos dfas 
consecutivos de juego, sufrirán un recargo de, .• , . 
CS: 50.00 además del impuesto respectivo y la clau-

. sura del establecimiento en caso de reincidencia. 
La junta calificará la categoría de estos establ~ci· 
mientos. Las autoridades de Policía cooperarán en 
la consecusión de la efectividad de estos impuestos. 

Letra cD> 
Destace: 
Por cada res que SI! desface en los Rasf ro!li Públicos 
Por cada cerdo que se destace 
Por cada res que se destace en las haciendas 
En otros lugares del Departamento 
Por cada cerdo en otros lugares del Departamento 
(fl Fiel del Rastro no permitirá el destace de reses o 
cerdos si el interesado no le presenta la boleta que 
acredite el pago del impuesto. Si contniviniere a 
esta disposición será persolmente responsable del 
impuesto que se deje de percibir, más una multa de 
CS: 5.00. por cada animal). 

29) Desmotadoras: 
a) Desmotadoras _de algodón 

30) Edktos: 
a) Dispensa de Edictos matrimoniales, clase social cA> 
b) e e e e e e «B• 
e) Dispensa de Edictos matrimoniales, artesanos, obre· 

ros y jornaleros 
31) Espectáculos Públicos: 
a) Los espectáculos públicos de cualquier clase, no 

gravados en este Plan de Arbitrios, pa¡arán a la Jun· 

5.00 

10.00 

5.00 

5.00 

200.00 

ci 

• 

-· 
t -

Cuota 
Mensual Varios 

5.00 
3.00 

5.00 

300 

2.00 

-,. 
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ta Local de Asistencia Social del Departamento de 
Chontales, sobre la entrada bruta de cada función, 
con .fines lucrativos el 

b) funciones teatrales, dramas, óperas, eté. en teatros 
de primera el 

e) funciones teatrales, dramas, óperas, etc. en los de­
máo; teatros por función 

d ) funciones de prestidigitación, ilusionismo, hipnotls· 
mo, etc.1 en teatros de 1 ra. 

e) funciones de prestidigitación, ilusionismo, hipnotis­
mo, etc., en los demás teatros, por función 
Los casos no previstos, serán resueltos por la junta. 

32) Empresas: . 
a) funerarias de primera clase · ~ 
b) e e segunda e 
e ) e e tercera e 
33) Taxis: 
a) Por los primeros cinco vehfculos, por cada uno 
b) Por cada uno, excedente de los cinco primeros 
34) Transportes: . 
a ) Por los primeros cinco vehiculos1 por cada uno 
b) Por cada uno, excedente .de los cinco primeros 
35) Embotelladoras: 
a) Con patente extranjera para el concentrado pagarán 

por ventas, con un mf nimo de -
36) Establecimientos Industriales: 
a) De lavandería y aplanchadurfa a vapor de primera 

clase 
b) De segunda clase 
e) No gravados en este Plan de Arbitrios serán clasifi-

cados por la Junta. 
37) Estadi.os Fotográficos o Fotografías: 
a) De primera clase, según clasificación de la Junta 
b) De segunda clase, según clasificación de la Junta 
38) Exportación: 
a) · Por cada cerdo que salga del Departamento 
b) Por cada tuca de madera que salga del Departamento 
c ) Por cabeza de ganado dP. asta y casco 
d) Expendedores de queso, sebo y manteca por cada 

100 libras o fracción 
39) Empresas: 
a) ELECTRICAS: Pagarán el medio por ciento (¡Ofo),. 

sobre el valor de lo que perciban mensualmente, co­
mo pago de servicios; pero no pagarán impuesto . 
aquellas empresas que den sus servicios gratuitos al 
Hospital cAsunción> de Juigalpa. 

b) Empresas de agua por cada pipa expendio agua 
e) Empresa de Transporte 

Letra cf> 
40) Fdbrleas Nacionales: 
a) Para los fines de este Plan de Arbitrios se entiende 

por fábrica cualquier establecimiento o plantel, en 
donde se fabrique, elabore, manufacture, transforme 
o mezclen productos con otros de materia prima o 
de otra clase, siei:npre que se haga uso de maquina· 
rias o métodos técnicos. Las fábricas de bebidas 
gaseosas quedan comprendidas en esta clasificación. 

b) fábricas de bebidas gaseosas, embutidos, mortade­
las y chorizos, jamones, licores, vidrios, galletas, en· 
curtidos, espejos, pastas alimenticias, pan, jabón, 
camisas, aceites, fósforos, artfculos de tocador, per· 
fumes, lociones, brillantinas, polvos, tejidos de algo· 
dón, seda o de otni clase, mueble, camas, hielo, som· 

.. 

10.00 C$ 
5.00 
2.00 

8.00 
5.00 

8.00 
5.00 

5.00 

10.00 
5.00 

5.00 
3.00 

5.00 
8.00 

•. 2195 

ce 

5.00 
3.00 
1.00 

4.00 
2.00 

4.00 
2.00 

5.00. 

5.00 
3.00 

3.00 
1.50 

3.00 
5.00 

50/o 

50/o 

50/o 

20.00 

15.00 

050 
500 
1.00 

1.50 
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breros, velas, confites, ladrillos, camas ~otal o parcial­
mente de hierro, coronas y flores de mano, telas, ro­
pa, calceterfa y artfculos similares, paletas y helados, 
y en general toda fábrica que no esté gravada espe­
cfficamente en otra parte de este Plan de Arbitrios, 
en donde se utilicen procedimientos mecánicos o 
de otra clase, o se fabrique, elabore, transforme o 
mezclen arUculos o productos, sea a base de mate­
ria prima nacional o importada o de ambos, paga­
rán asf: 

Anual o 
Matricula 

Cuota 
Mensual Varios 

c) Con una producción hasta: de <i 500.00 mensuales ci 
d) Con una producción mayor de~ 2.00.00 mensuales 

5.00 (J. 
5.00 
3.00 

3.00 
3.00 
2.00 e) Con una producción mayor de <i 100.00 mensuales 

Letra •Ü• 
41) Oarages: 
a) Con capacidad para 10 carros o más 
b) Menos de 1 O carros · · 
c) Con capacidad para cinco carros y taller de repa· 

raciones 
Letra cHc 

42) Hoteles: 
a ) De primera clase, A 
b) De primera clase B 
c ) De segunda clase 
d) De tercera clase 

Además cuando el Hotel tenga cantina pagará el 
correspondiente impuesto de cantina y cuando las 
ventas de éste exceden de ·<i 50.00 al mes, pagará 
de acuerdo con el Arto. JI Fracción l. 

43) Hojalaterfa: 
a ) De primera clase 
b ) De segunda clase 
44) Hospital: 

Lo relativo al Pensionado del Hospital cAsunción> 
se dictará en acuerdo de la junta por tratarse de ser­
vicio. Para mientras se dicta la nueva tarifa y sea 
aprobada ésta por el Ejecutivo, tendrá aplicación la 
que ha estado en vigencia. 

Recaudación General de Aduanae 

1000 
5.00 

5.00 

10.00 
5.00 

.4.00 

5.00 3.00 
3.00 200 
2.00 t.00 

libre Libre 

2.00 1.00 
libre Libre 

(Continuará) 

DECRETO No. 5 

República de Nicaragua. . ..: 
RECAUDACION ÜENERAL DE ADUANAS 

El Presidenle de la República, 

Considerando: . 
Managua, D.N. 

Septiembre 21, 1957. 
Circular Administrativa 

No. 108 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la República 

Que como medida de protección a la in· 
dustria de curtiembres y fabricación de cue· 
ros nacionales comprendida dentro de la 
Primera Categorfa del Decreto No. 11 de 6 
de Octubre de 1955, conviene dictar un De­
creto que exima de gravámenes arancelarios 
a los materiales necesarios para la fabrica-

Seftores 

Franquicia -Aduanera para 
Empresas lndustriafe.s 

• 1.-En cla Gaceta>, Diario Oficial, No. 
208 de Septiembre 12, 1957, apareció publi· 
cado el Decreto Ejecutivo No. 5 que a la 
letra dice: 

ción de cueros, • 
Por Tanto; 
Decreta: ' 

Arto. lo.r-De acuerdo con lo prescrito en 
el Inciso último del Arto. lo. del Decreto 
No. 11 del ó de Octubre de 1955 agrégase a 
la lista que figura en dicho Mttculo los si· 
guientes materiales que gozarán de los tari· 
fas especiales consignadas a continuación'. 

-~": ·l" · 
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Esot· Ad-va· 
clfico lottm 

a )-Enzinas para cueros Libre Libre 
b ~-Dióxido de Titanio e e 
e )-:..Sulfuro de Sodio • e 
d) Sales de cromo e e 
e )-Tanino y sus dtrivados e e 
f )-Materiales curtientes ve· 

getalt:s y sintéticos e e 

g)-Bisulfato de sodio e e 
h )-Productos químicos para 

acabados de cueros e e 
i· )-Colorantes para curtir 

cueros e 100/o 
j )-Tintes para curtir cueros e 10% 

Arto. 2o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde el día de su publicación en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial, pero se aplicará la 
tarifa expresada en el Artículo precedente a 
las importaciones cuyos aforos estuvieren 
pendientes de pago en las Aduanas de la 

, República al día de hoy . 
Dado en· Casa Presidencial. - Managua, 

D. N.,· a los treinta dfas del mes de Agosto 
de mil novecientos cincueqta y siete.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Pre$1dente de la Re· 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

' 
•.. ·.~_-_._\~-~: 

. ~= 
~ , _:, 

, t . 

2.-Srrvanse tomar nota; 
Muy atento y s. s. 

Thomas O. Downing, 
Coronel, O. N. 

Recaudador General de Aduanu 

:" L' 

' . 

-~: 
t· 
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SECCION JUDICIAL 

' 
REMATES 

N9 13338-BfU N9 415526.-ct; 1000 
Oñce de la miftana del veinticinco de Octubre co­

rriente, en el local de este Despacho, subastar111e y 
rematará en mejor postor, finca urbana situada Ba· 
rrio Colón esta ciudad, cuatrocientos set,nticlnco 
metros cuadrados superficie, con diecinueve metros 
1obre la calle y veinticinco metros sobre la avedida, 
lindante: norte, femando Saballos, luego Luis Que­
sada, undécima calle suroeste en medio; oriente, 
segunda uenida suroeste; sur y occi 1ente, suceso'­
res doctor federico Muñoz; inscrita a N9 20 220, fb. 
mo CXCI, folio 289, asiento lo., Derechos Reales, 
Registro Pública Managua. 

Véndese en ejecución suma de córdobas del Dr. 
Ouillernto Sánchez Aráuz contra Dr. francl1co Ho­
racio Borgen. 

Avalúo: Nueve mil quinientos córdob11. 
Oiranse posturas legales. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito, en 

Managua, a ocho de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete.-0. Carrasquilla -Alberto Cana­
les C, Srio. 

·-'· E1 conforme. Managua, ocho Octubre mil nove-
,,. "'1.- cientos cincuenta y 1iete.-Alberto Canales C., Srlo. 

,,.>:' . 3 2 

N9 13325-8/U N9 419161-ct; 8.40 
Doce meridian11, veintidó1 corriente mes, local 

Juzgado Distrito, subastaranse: Lote terreno un oc­
tavo manzana, conteniendo caaa habitación, lindan­
te: oriente, occid(nte y sur, camino Yucapuca y San 

Antonio, norte, franci1co Picado. Lote terreno do1 
y media manzanas, conteniendo cafetos y frutales, 
lindante: oriente, Luis Ortiz; occidente, 1ur y norte, 
Francisco Rivera; ambas propiedades ubicadas Va· 
lle de Siesle, esta jurisdicción. Por ejecución de 
fausto Isabel Eatrada contra Sucesión de Mónlco 
Castillo Oarcfa. 

Base remate: Un mil cuatroclentoa córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, doa Octubre mil 

novecientos cincuentisiete.- Narváez López.- C. 
Castillo C., Srio. . . 

Conforme. Jinotega, dos Octubre mil noveciento1 
cincuentlsiete -C. t..astillo C, Srio. . 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 13123. B/U 411684. ~ 6.96 

Oabino Oarcfa, J1l1pa, pide trtulo supletorio 
propiedad ubicada jurisdicción J1l1pa, cien manza­
nas exten~ión, cultivos: café, guineos, caña azúcar, 
zacate guinea, descombros, resto, huatales y monta· 
ña, hay dentro casa hahitaclón, limitada;-Norte, IUo 
Arenales, Sur, Eufracio Oonzález; Oriente, Río 
Arenales; y Occidente, Fermfn Rivera y Francisco 
García. 

Valórala en doa mil córdob11. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado D11trito.-Ocotal, dos Septiembre 

mil novocientos cincuentlsl~te. -Julio C. Madrigal.­
Rey. Zúniga., Srio. 

E1 conforme.-Rey. Zfaniga., Srlo. 
3 3 

N9 13119. B/U 410109. ~ 6.20 
Carlota Meza de Oarcfa, unión hermanos, 1olicita 

tflulo 1upletorio solar urbano con rancho pajizo 
ubicado barrio San José, ciudad El Viejo, lindante.­
Norte, María Múñoz; Sur, calle enmedlo, Paula 
E1trada; Oriente, Jo1efa Vlllalobos; Poniente, Ama· 
da Villalobo1. 

Interesados opóngue legalmente. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chlnandega, doce Sep­

tiembre mil noveciento1 cincuentisiete.-Carloa A • 
López., Srlo. 

3 3 

• N9 13116. M C. 
-· Carmen florea Chávez, 1olicita título aupletorlo 

finca urbaRa situada Norte este pueblo en el barrio 
cTiama Grande•, estos lindero1 y dfsmenclones:­
Oriente, Ponie11te, y Sur, herederos Carmen Oaray· 
Nort~, Adán Gonzá:ez y Concepcfón Gómez, call~ 
Interpuesta, mide treinta vara frente, cuarenta varu 
de fondo. . 

La Estima do1clento1 córdob11• 
Opóngase término ley. 
T1sma, doce Septiembre mil novecientos cincuen 

tisiete.-Nicolás Salgado., Srlo. · 
3 3 

No. 13172-B/U No. 411809-ct; 7.08 
Pablo López y francisco Castillo, jalapa, 1ollcitan 

título supletotio propiedad ubicada Capiro aquella 
jurisdicción, má1 o menos cuatrocientas manzanas 
extensión, cultivos: café, guineos, zacate guinea 
jaragua, descombros, huatales y montaña, hay den~ 
tro casa habitación, limitada: norte, seilorea Lanu· 
za; sur, José AR"uirre; oriente, aeñorea Lanuza; oc­
cidente, Julián Palacios. 

V1lóranla Dos Mil Córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado D1strito.-Ocotal, once Septiem­

bre mil noveci .. ntos cincuenta y siete.-Julio C. Ma. 
drigal.-1-{ey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio. 
33 

No. 131_71-B/U No. 411808-cJ 6.26 
Ronaldo Cohndres, Murra, pide título supletorio 

--~ 

. , 
·. ,. - ... 

. ...:· .... _, 
)!::_ 

: .--1~ 

-,'\ .. ~_-__ ·_· . 

·1 

.... 

:·.·~ 

www.enriquebolanos.org


L 
¡. 
f. 

I-
t· 
t / 

. , 

: í 

2198 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

propiedad ubicada quebrada Agueda, aquella juri1· 1 Poniente, Alejandro Aragón lópez; Norte, Jo1é 
dicdón. mu o meno1 cincuenta m1nzan11 exten- Maria Calderón; Sur, Constantino lópez. 
1lón, cultlvo1: café, resto huatales, ·montaña, cer- Oponer1e legalmente. 
cas alambre y naturales, limitada: norte, Lui1 Za- Secretaria Juzgado Civil Distrlto.-Rivas, diecio-
mora, quebrada Agueda en medio; 1ur, Adolfo Co· cho Septiembre de mil novecientoa cincuenti-iete • ....,, 
lindres; oriente, camino Pita-Murra; occidente; Moi1e1 S. Cole. 3 3 
Miguel OómeL 

Valórda Un Mil Córdob11. 
Opo1icione1, término legal. 
Dado juzgado Diatrito.-Ocotal, diez Septiembre 

mil novec1f'nto1 cincuenta y siete.-Julio C. Madrl­
gal.-.,ey Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio. 
33 

No. 13170-B/U No. 411806-CS 8.00 
Ceho .Agulrre Cutel11no1, Jalapa, pide titulo 

1upletorlo al¡zulentes f.ncaa: •)-finca quince man­
zanu extenaión, cercas alambre, cultivos: caiia 
azúcar, resto, labranza propia agricultura. limitada: 
norte, Carmen Oaona de Ollvu; sur, Ceho Agui· 
rre; oriente, Sabino cruz; occidente, jacinto Va­
nego mediando rlo Coyol; y b)-finca tres man­
zanas extensión, cercu alambre, cultivos: plátano1, 
guineo•, limitada: norte, sur, oriente, Celso Agui· 
rre; occidente, Rosendo Oaona, mediando rfo Co­
yol, ambu fincas aquella jurisdicción. 

Valoralea en conjunto Un Mil Sei1ciento1 Córdo· 
bas. 

Opoaiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito -Ocotal, once Sepfümbre 

mil novecientos cincuenta y alete.-Julio C. Madri· 
¡al.-Rey Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

No. 13168 M. C. 
flora Maria Agulrre, 1oliclta titulo supletorio rús­

tica, r11trojo, valorada cien córdoba1, una manzana 
1uperficle, esta jurisdicción, lindando: Oriente y 
Sur, Alejandro Pérez¡ Norte, Antonio López, Po­
niente, Vlrgilio Palacio. Tuvo conocimiento Sfndi· 
co y repreaent.nte Fisco. 

Opóngaae, 
Juzgado local Civil, Dlriomo diecinueve Septlem· 

bre, mil novecientos cincuenta y 1iete.-S. Salinas 
f • ...-Manuel Miranda B. Srlo. 

3 3 

No. 13167 M.C. 
Irene Martfnez Mena, 101lcita Ululo 1upletorlo ur­

bano lindero• y dlmencionea: Oriente, fnnclaco 
Cano, catorce varas, Occidente, 1uceclon lldefon10 
Carranza, hoy 1us heredero1 ae1enta y ocho varas, 
Sur, Juana Simón se1enta y ocho varas.-Valorada 
docientos córdob81. 

Oposicionea lérmino Legal. 
Juzgado local Clvll.-Nandaemo diez y ocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y 1lete,­
Eusmo Arlas López.-Srlo. 

Es conforme.-Eraemo Arla• López.-Srlo. 
3 3 

N9 13182-B/U N9 398491.-4 5.28 

MARCAS DE FABRICA 
N9 13256-B/U N9 415494-f 600 

Remington Arm1 Ct'mpany, ne., de ta ciudad de 
Bridgeport, Eatado de Conntcticut, E1tado1 Unldo1 
de América, mediante apoderado Henry Caldera­
Pallaia, de e•te domlclllo, aollclta conce•lón de Pa• 
tente de Invención sobre 1u Invento consistente en: 

Un Arm& de Fuego que se 
Carga por la. Recámara 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mintaterio de Economra. Managua, D.N., vein­

titrés de Agosto de mil novecientos cincuenta y 1le· 
te.-Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 13257. B/U N9 415495. 4 6 80 
The Frostie Company, de la ciudad de Baltlmore, 

Estado de Marlland, E1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención de 
este domicilio, solicita registro eata Marca de Fábrl· 
ca y Comercio: 

FROSTIE 
Para: Bebidas no alcoh6lica1 y alrope1 y concen· 

trado1 para hacer bebldas no alcohólicas, Cl11e 48, 
(Bebidas 1in alcohol). · 

Oyense oposiclonee término legal. 
Ministerio de Economla. Maaagua, D. N., velnti· 

1iete de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y 1le-
te.-Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 13258-B/U N9 415495-* 7.00 
American Cynamid Company, de la ciudad y E1· 

tado de New York, Estados Unidos de America, 
mediante apoderado Hrnry Caldera-Pallal1, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de lnven\.lón de 
este domicilio, solicita regiltro esta Marca de fá· 
brlca y Comercio: 

LEDERFOL 
Para: Todos loa productos comprendido• en la 

Clase 9, (Productóa medicinales y farmacéutlco1). 
Oyen1e opoalclonea término IPgal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., veinte 

de Ago•to de mil novecientos cincuenta y •lete.-
Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 13259-8/U N9. 415496-4 9.00 . 
.Rolley, lnc., de la ciudad de San Francieco, fila­

do de California, E1tado1 Unidos de América, me­
diante apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente de 
Marcu de fábrica y Patentes de Invención de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: ' 

Alejo Novoa, 1olicita título 1upletorio finca urba­
na situada San jorge, con caea, once varas cada lado 
limitada:-Oriente, propiedad solicitante; Poniente, 
calle; No1te, testamentaría Miguel jlmenéz; Sur, ..._. 
1olic1tante. 

Oponerse legalmente. . 
Secrftarla Juzgado Civil Dhtrlto.-RivH, dleclo· 

cho sep1iembre de mil noveclento1 clncuenthlete.­
Moiae1 S. Cole., Srio. · 

3 3 

.• N9 13181-B/U N9 398492.-f 5.28 
Sllveetre Gámez Rugama, 1olicit1título1upletorlo 

finca rústica veinte manzan11, jurisdicción San 
Juan del Sur, limltado:-Oricnte, jeronimo Vanc¡as; 

Para: Todos 101 producto• comprendido• en la 
Clase 7, (Co1mético1, perfumes y preparaciones pa· 
ra el tocador). . 
· Oycnac opo1icionca término legal. 
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Ministerio de Economla. Managua, D.N., doce de Ministerio de Economra. Managua, D.N., doce de 
Agnato de mil novecientoa cincuenta y alete.-Noel Agnsto de mil noveclento1 cincuenta y siete. -Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 Jerez B., Cficial Mayor. 3 :Z 

No. 13260-8/U No. 415496-ct: 1180 
The Consolidated Mining And Smelting Companv 

of Canada Limited, de la ciudad de Quebec, Canadá, 
medi11nte 1poderado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Marcu de Fábrica y Patentes de lnvencl in de 
eate domicilio, aoliclta registro esta Marca de Fábri 
y Comercio: 

ELEPHANT BRAND 
Para: Fertilizantes, Claae 13, (Abonos y fertilizan· 

tee). -
Ovense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Econom!a. Managua, D.N., doce de 

Agosto de mil noveciento• cincuenta y 1ie1e.-Noel 
Jerez 8., Oficial Mayor. 3 2 

N9 13261. 8/U N9 415497. <I: 13.00 
Madrhn A O. ( ·•adehn Ltd.), de la ciudad de Ar­

lesheim, Suiza, mediante apoderado Henry <:aldera­
Pallai1, Agente de Marcas de Pábrlea y Patentes de 
lnven::lón, aollclta registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

lfENTHOL COOLE.0 

--------------

Para: Cigarrillo• mentolados de mezclas america· 
nas, Clase 20, (Productos del tabaco). 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía Managua, D.N., veinte 

N9 13261-8/U N9 415498-ct: 9.60 
Dictaphone Corporation, de fa ciudad de Bridge­

port, Estado de Conneclicut, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
lnvencior. de este domicilio, 101icita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

DICTAPHONE 
Para: Fonógrafos, máquinas para recoger fono­

gráficame11te palabr11 u otros sonido•, máquinas 
para reproducir fonográficamente, máquinu para 
apuntrs fonográficos y reprodut'cionea de lo que ee 
ha dictado o de otros sonidos; máquinas de registro 
y reproducción, tubos para oír y apl1tadore•, t•1bo1 
para hablar, metrómanos y partes de arriba; máqul· 
nu de aliur y de afeitar discos usados, especial­
mente para reparar la superficie de discos fonog1 á­
ticos para el uso; y otros de !ndole semejante y ac­
c~1orio1, afendo todos estos aparatos movido1 por 
elrctricldad, Clase 24, (Aparatos,· máquinaa y acce· 
1orio1 eléctricos); Discos impreso•, dhco1 en blan­
co y su cavidad individual, discos impresos eléctri­
camente y • hcos para usarse con fonógrafos, Claae 
39, (instrumentos mu1icales y accesorio~). 

Otense oposiciones térrnino legal. 
Ministerio de Economla Managua, D.N., velnti-~ '· 

siete de Ago11to de mil novecientos cincuenta y sle- , 
te.-Noel jerez B., Uflcial. _ 3 2 

N913197-B/U No 415475-<1:7.00 
Farktnfabriken Bayer Áktrengesellschaft, de la 

ciudart de Leverkusen, Alemania, mediante apode­
rado Walter Puschendorf, mayor de edad, comer· 
ciante y de este domicilio, solicita rcgillro estas 
Marcas de Fábrica y Comercio: 

M2 
M 40 

Para: Todos 101 productos comprendido• en la 
Clase 8, particularmente ln1ccticid11, (Producto• 
qu!mico• industriales). 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Miniaterio de! Economía. l\o"tanagua, D. N., diez 

y ocho de Septiembre de mil novecientoa cincuenta 
y alete.-Nocl Jerez 8., Oficial Mayor. 3 2 

N9 13198 8/U N9 415476- <i 11 00 
Veb Buchungsmachinenwerk Karl Marx Stad, do­

mlcifiado1 en Alt-Cbemnitzcr S1raue 41, Ka•l-Marx 
Stadt, Alemania, mediante apoderado Félix E. _ 
Ouandiquc, abogado y de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y comercio: 

ASCOTA 
de Aj!'osto de ~11 noveciento1 cincuenta y siete. - Para: Ap81'alo~ eléc.t~lcos y electrónicos, máqul­
Noel Jerez, Oftcial Mayor. 3 2 1 nas parlante•, d11pos1tivos para perforar, uaminar 

l. y evaluar portadores de registro• y/o dispositivo• 
Ns> 13262-B/U N9 415497-<f 7.00 c•l.culadores electrónicos asr como sus aparato• ln-

Le1 Laboratoirc"1 Francals de Cbimiotherapie, de terior 0 accesorios. Aparatos electrotécnicos. Clase 
la ciudad de París, Francia, mediante apoderado 24 ..• 
Henry Caldera-Pallals Agente de Marcaa de Fábri· I Maquinas de escribir u otras máquinas de eflcina ' d á . , ca y 1-'atentCI de Invención de cate dornicilio, soli- aparatos e petar, m quinas para perforar, exami-
cita registro esta Marc;a de Fábrica y Comercio: , nar Y .evalvar portadoret de registro de t<>da clase, , ¡ máquinas para oficina, máquinas de escribir. Clue 

j 26. 
Aparatos físicot, aparatos de calcuhr, máq11in11 

Para: Toda clase de producto• farmacéuticos, es- calculadoras, máquinas de sumar máquinas de cal-~eclalet o no, desinfecta~tes, productos vcter!narlo1, cu far y de contabilidad de toda ~!ase, cajas conta­
Uase 9, (Productos medicinales y farmacéut1co1). ¡·doras y regl.stradoru, máquinu de sumar, calcular 

COLUBIAZOL 

Oyense opo1iclone1 término legal, y de contabilidad en combinación con máquinas de 
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escribir, aparatos qufmicos. Aparatoa ópticos. Apa· 
ratos de medición superior, de seilalea, para medir 
y para la supervlción. Clase 29. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., do1 de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y 1lete.-
Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 13213-B/U N9 417587.-* 7.55 
Lázaro Villegu, mayor de edad, soltero, agricul­

tor y de este domicilio, solicita arriendo lote terreno 
ejidal, como de seis hectáreaa · en comarca Agua 
Buena esta jurisdicción, el cual linda: norte, potre­
ro• Salomón Oporta; sur, sabanaa Heriberto Vitle 
gas; oriente, potreros Salomón Oporta¡ poniente, 
terreno Heriberto Villegas. 

1 
Quien pretenda derecho•, opóngase término legal. 
Dado en la Alcald(a Munlcip1I, Julgalpa, do1 de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y aiete. -
J. J. Suárez C.-Asunción Aguilar, Srlo. 

E1 conforme con au orlginal.-Correitldos: hect(. 
reas, Sobre b.rrado: Oporta Vale.-A1unción Agui· 
lar, Srio. 3 2 

j 

N9 13214-8/U N9 417586 -4 7.70 
Salomón Oporta, mayor de edad, casado, agrlcul 

,, tor y de este domicilio, 1ollcita arriendo lote terre­
no ejldal como de doce hectlireas, comarca A.gua 
Buena de elta.juri1 :llcción el cual linda: norte, po­
treros de Herlberto Vlllel{as¡ sur, terreno valdfo¡ 
oriente, potrero del denunciante y camino de por 
medio; poniente, de Heriberto Villegas. 

Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 
Dado Alcald(a Municipal. Julg'alpa, uno de Sep 

tiembre de mil novecientos cincuenta y siete.- J. J 
Suárez 0.-Asunclón Agullar, SrCo. _ 

fa conforme, uno de Septiembre de mil nove­
cientos cincuenta y siete.- Asunción Aguilar, Srio. 

3 2 

N9 13320-B/U N9 415524-CJ 8.28 
Reynaldo Solórzano Tejada, mayor de edad, sol­

tero, agricultor este domicilio, aollclta venta lote 
terreno ejidal 1ltuado a orillas camino Sabana Oran· 
de con exten~ión dos mil varas cuadrad11, lindan 
do: oriente, finca el Tránsito de los Seftores Teles­
foro Reyes, José, Abelardo, Blanca, Emperatriz y 
Olaga, todos apellido Cuadra; occidente, reato el 
terreno del eeilor Willlam Estrada¡ norte, terreno 
de William Estrada y aur, lote de don Octavio flo· 
res. 

Quien tu.viere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a los dos 

dlu del mea de Octubre de mil noveclento1 cincuen· 
ta y 1lete.-Lineado-Norte-terrcno de Willlam­
E1trad1-vale:- O. Rukosky, Mlnistro del Di1trltro 
Naclonal-S. Morales, uf. Mayor. 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 302 

Por segunda y última vez, cítase y emplá· 
zase al procesado Cecilio To runo, de cali· 
dades ignoradas, para que dentro del lérmi 
no de quince días comparezca a este Juzga· 
do a defenderse de la causa que se le sigue 
por ser autor del delito de homicidio come· 
tido en la persona del seftor José Amador, 
mayor de cuarenta aftos de edad, casado, 

eclesiásticamente, agricultor y del domicilio 
del Valle Jocote Pando, de esta jurisdicción; 
bajo los apercibimientos de someter su cau· 
sa al conocimiento del Tribuna! de Jurados 
y de causarle la sentencia que se dicte, los 
mismos efecto~ que si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de caplurar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.-H. 
O sorno f onseca. Adela Maria Ouillén M. 
Sri a. 
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LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todo1 los dfa1, excepto 101 festivos 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dfa • 0.30 Por trimestre. , • 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por aemeatre, . e 25.00 
Por mea •••••• e 5.00 Por ailo , , • , e 45.00 

Para el Exterior: 

Por 1emcatre USS 6.00 
Por afto , , • e 11.00' 

Por la publicación de cl11é1, tree córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tree lnaercionee. 

Por la publicación de avisos, edlctoa, cartelee 
y demá1 documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, 1ri1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabru y doa cen· 
tavos de córdoba por cada una de laa excedentee¡ 
alempre que la publicación si! haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguiente• 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de envial'le a 
esta oficina una copia solamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, seaenta córdob11, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa­
cetu, y en las demá! partes de la República en las 
Administraciones de Rent11 o Agl!ftcias fiscales, si 
11 ae tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Admlniatraciones 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictoa o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Oacetao para su debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• casos, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oacetu la publicación-que de· 
1ea hacer acompaftada de la boleta respectiva. 
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